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Cuernavaca, Morelos, a veintitrés de junio de dos mil veintiuno.

VISTOS pâfä ; resolver en DEFINITM los autos del

.s
\)

, q,)

t\

q)
Þ-.q¡-

\

ñ
'\)\
ots
s

Na\ì

exped¡ente administrat[vo número TtNSaSlLST l2O2O, promov¡do

por      por conducto de su

apoderada legal    ; contra actos del

DIRECTOR DE LICENCIAS DE FUNCTONAMIENTO DE

CUERNAVACA" MORELOS' Y,OTROS; Y,

:

RESULTANDO:

ffi A 1.- por auto deltres delseptiembre de dos mil veinte, se admit¡ó
:

a trámite la demanda presentada por   

iiiltiffi*'S  en su carácter de apoderada legal de  

LASAtr"A  , 
:N 

CONITA dCI DIRECTOR DE LICENCIAS DE

FUNCIONAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; NOTIFICADOR DE LA

DIREcCIÓN DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS; y COMTSTÓN REGIJLADoRA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A

TRAVÉS DE CADA uNo DE suå nrlrrGRANTES del citado Ayuntamiento,

de quienes reclama "f.-Se impugna la notifrcación realizada el día once

de marzo de dos mil veinte, pgr el Notifrcador en Funciones Rodolfo (N),

de la resolución de fecha c-nco de mazo de dos mil veinte... II-Se

impugna la NUU resolucçQn emitida por el Director de Licencias de

Funcionamiento de Cuern$uaca, Morelos, de fecha cinco de mazo de

dos mtl veinte... Se ¡mpugn7 el acto admintstrativo identtfrcado como el

dictamen de fecha veintisiete de marzo del dos mil diecinueve""'(sic)

en consecuencia, se ordenó:formar el expediente respectivo y registrar

en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se

ordenó emplazar a las autoiidades demandadas para que dentro del

término de diez días produjerpn contestación a la demanda instaurada

en su contra, con el apercibimiento de ley respectivo; en ese auto se

negó la susPensión solicitada. '

2.- Emplazados que fueron, por diversos autos de veintinueve

de octubre de dos mil veinte, se tuvo por presentados a  

, en su carácter de ENCARGADA DE DESPACHO DE LA
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DIRECCIÓN GENERAL DE LICENCIAS Y FUNCIONAMIENTO Y EN

REPRESENTACIÓN DEL INSPECTOR AMBOS ADSCRITOS A LA

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE I.A

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;  

, en su carácter de REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

REGULADORA PARA LA VENTA, DISTRIBUCIÓru Y CONSUMO DE

ALCOHOL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOSI,

ASUMTENDO LA REPRESENTACIÓN DE CADA UNO DE SUS

INTEGRANTES COMO ÓnCnruO COLEGIADO, 

en su carácter de SECRETARIO DE BIENESTAR SOCIAL Y VALORES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,  

, en su carácter de SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓ¡v|ICO

Y TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y

  , en su carácter de PRESIDENTE

MUNICIPAL DEL AYUNTAMI,ENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

autoridades demandadas en el presente juicio, dandO contestación en

tiempo y forma a la demanda incoada en su contra, por cuanto a las

pruebas señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en el momento

procesal opoftuno, sin perjuicio de que las documentales exhibidas le

fueran tomadas en consideración al momento de resolver. Con ese

escrito y anexos se ordenó dar vista a la parte actora para que hiciera

valer las manifestaciones que en derecho le correspondían.

3.- Por auto de veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, se

hizo constar que la parte actora no dio contestación dentro del término

establecido para tal efecto, a las vistas ordenadas por diversos autos de

fecha veintinueve de octubre del año dos mil veinte, en relación a la

contestación de demanda formulada por las autoridades demandadas.

4.- Por auto de trece de diciembre de dos mil veinte, se

precluyó el derecho de la enjuiciante para ampliar su demanda en

términos de lo previsto en la fracción II del artículo 41 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos. En ese mismo auto, se

I Nombre correcto de la Comisión demandada, señalado por la autoridad demandada foja 167 vuelta
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mandó abrir el juicio a prueba por el término de cinco días común para

las partes.

5.- Mediante auto de trþs de malzo del año dos mil veintiuno,

se hizo constar que las partes no ofeftaron prueba alguna dentro del

término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su

derecho para hacerlo con posJerioridad; sin perjuicio de tomar en

consideración las documentales exhibidas por la moral actora con Su

escrito de demanda; por últ¡mo, se señaló fecha para la audiencia de

ley. :

6.- Es así que, el dieciocho de màyo del dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la Audiencia de {-ey, en 1la que se hizo constar la

incomparecencia de las partgs, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepcÌón y que las documentales se

desahogaban por su propia natgraleza;ipasando a la etapa de alegatos,

en la que Se hizo constar hue las autoridades demandadas los

formularon por escrito y que la:moral actora no los formula por escrito,

por lo que se tiene precluido $u derecho par el efecto; cerrandose la

ar:a las paftes Para oír sentencia, la

que ahora se pronuncia al tenoÉ,de los siguientes:

¡. .;

;

coNsIDERANDOS:
.'.',.

L- Este Tribunal dei Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y reiòlÛer el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los artículos:1l0g bis de la Constitución Política del

Estado de Morelos; !,3,85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, L,4t'!b, 18 inciso B) fracción II inciso a),y 26

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de lusticia Administrativa del Estado, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los puntos controveftidos en el presente

juicio.
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Así tenemos que,    por

conducto de su representante legal reclama la nulidad de los siguientes

actos;

a) De la autoridad demandada NOTIFICADOR DE LA

DIREcCIÓN DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; reclama la notificación realizada el día once de mazo

de dos mil veinte, respecto del oficio número

 de cinco de marzo de dos mil veinte, suscrito

por el DIRECTOR DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

b) De la autoridad demandada DIRECTOR DE LICENCIAS DE

FUNCIONAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; reclama el oficio

número  de cinco de marzo de dos mil

veinte.

c) De la autoridad demandada COMISIÓN REGULADORA PARA

I.A VENTA, DISTRIBUCTÓN Y CONSUMO DE ALCOHOL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, reclama el dictamen

emitido por este cuerpo colegiado' en sesión realizada a las

once horas con cero minutos del veintisiete de mazo de dos

mil diecinueve, respecto de la solicitud con registro municipal

 a nombre de     

con el girO actual de "Compra, venta de abarrotes, cerueza, vinos y

licores en botella cerrada para llevar" con denominación

 localizado en calle  

, en Cuernavaca, Morelos, respecto del horario extraordinario de

21:00 A 23:00 horas.

III.- La existencia de los actos reclamados, fue aceptada por

las autoridades demandadas, al momento de contestar la demanda

incoada en su contra, pero además quedó acreditado con las copias

certificadas de las constancias correspondientes a la solicitud con

registro municipal , a nombre de  
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 , con el giro actual de "Compra, venta de abarrotes,

ceryezat vinos y licores en bOtella cerrada para llevar" con denominación

 localizado en  

 , en Cuernavaca, Morelos, respecto del horario

extraordinario de 21:00 A 23:00 horas2, documentales a las que se les

concede valor probatorio pleno en térmÍnos de lo dispuesto por los

artículos 437 fracción II, 490 V 491 del Código;Procesal Civil del Estado

de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Admin¡strativa del Estado de

Morelos.

.'

IV.. LA AUtOridAd dCMANdAdA ENCARGADA DE DESPACHO DE
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LA DIRECCIÓN GENERAL DE LIGENCIAS Y,FUNCIONAMIENTO Y EN

--'REpRTSENTACIÓN DEL INSPEGTOR AMBOS ADSCRITOS A LA

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO,T INDUSTRIA Y SERVICIOS DE LA
t.l

SECRETARÍA DE DESARROLLO ¡ ECONOMICO Y TURISMO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACAi MORELOS, al producir contestación

a la demanda incoada en su öontra ,hizo valer las causales de
t':

improcedencia previstas en las fracCionesj III, VII y )0/I del aftículo 37

de la ley de la materia, cons¡stenies e¡ que el juicio de nulidad es
ii:

improcedente contra actos que no A.fecten el interés jurídico o legítimo

del demandante; que es improcedbntë contra actos que hayan sido

materia de otro juicio, en términoê de la fracción anterior; y que es

improcedente en los demás casos * q* la improcedencia resulte de

alguna disposición de esta Ley, respêCtivamente.

La autoridad demancl.ãda .REGIDOR PRESIDENTE DE LA

' 
clÓru v CoNSUMOCOMISIÓN REGULADORA PAM LA VENTA, DISTRIBU

DE ALCOHOL DEL AyUNT1ù\4IENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

ASUMIENDO I-A REPRÉSENTACIÓN DE CADA UNO DE SUS

INTEGRANTES COMO ÓnCnruO COLEGIADO, al producir contestación a

la demanda incoada en su contra hizo valer las causales de

improcedencia previstas en las fracciones III, VII, X y XVI del aftículo

37 de la ley de la rnater¡a, consistentes en que el juicio de nulidad es

improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico o legítimo

del demandante; que es improcedente contra ados que hayan srdo

5
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materia de otro juicio, en términos de la fracción anterior; es

improcedente contra actos consentidos expresamente o por

man¡festac¡ones de voluntad que entrañen ese consentimiento; y que eS

improcedente en los demás Casos en que la improcedencia resulte de

alguna drsposición de esta Ley, respectivamente.

Las autoridades demandadas SECRETARIO DE BIENESTAR

SOCIAL Y VALORES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y PRESIDENTE

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, EN SUS

respectivos escritos de contestación de demanda, hicieron valer las

causales de improcedencia previstas en las fracciones IIÏ y XVI del

artículo 37 de la ley de la materia, consistentes en que el juicio

nulidad es improcedente contra actos que no afecten el interés

o legítimo del demandante; y que es improcedente en los demás

en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta

respectivamente, esta última, bajo el argumento de que tales

autoridades no emitieron ninguno de los actos reclamados.

v.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen, o no, las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

pafticular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Así, este órgano jurisdiccional advierte que es fundada la

causal de improcedencia hecha valer por las autoridades demandadas

SECRETARIO DE BIENESTAR SOCIAL Y VALORES DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, SECRETARIO DE DESARROLLO

ECONÓMICO Y TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS Y PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, prevista en la fracción XVI del aftículo 37 de

la ley de la materia, consistente en que el juicio de nulidad es

improcedente en los demás Casos en que la improcedencia resulte de

6
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COMISIólr nrcuLADoRA PARA LA

MO DE ALCOHOL DEL
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aþuna disposición de esta Ley, bajo el argumento de que tales

autoridades no emit¡eron n¡nguno de los actos reclamados.
'
i;

En efecto, del aftículo 18 in-Ciso B) fracción II inciso a), de la Ley

Orgánica del Tribunal de lusticia Abministrativa del Estado de Morelos,
:.

se desprende que son autoridadesþara los êfectos del juicio de nulidad

ejercicio de sus funciones i..'ordenen' eiecuten o

pretendan ejecutar las dependencías que integran la

Administración Pública Estatai o Municipal, sus organismos

auxitiares estatales o municipales, ì en perjuicio de los
:I

particulares". I i
1."
l

Por su parte, la fracción II inciso a) öel artículo 12 de la Ley de

. 
^i:_-Ð, 

Justicia Administrativa del Estado dd MoreloS, determina que son paftes

, €ñ el procedimiento "La autoridad omisa o la que dicte, ordene'

ejecute o trate de ejecutar el dcto, resolución o actuación de

carácter administrativo impugnados, $ a la que se le atribuya el

o en ,su rasor aquellas que las

sustituyan". ' ";

.t*

t
:.

Ahora bien, como se desprende ôel escrito inicíal de demanda,

la empresa actora demanda a la

VENTA, DISTRIBUCIÓN Y

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, M , señalando todos Y cada

uno de los integrantes que la com , sin embargo, en términos del
t:

articulo B del Reglamento para $,egular la Venta, Distribución y

Consumo de Alcohol en el Municþio:tde cuernavaca, Morelos3, esta

3 enrÍculo 8.- La Comisión se integrará: ,,''
I.- Por el Presidente Municipal, con carácter üe Honorario, quien tendrá voz y voto' En caso de empate

contará con voto de calidad;
II.- por el Regidor presidenie de la Comisión de Gobernaciéìr y Reglamentos; quién fungirá como Presidente

de la Comisión y tendrá voz Y voto;
III.- Por el Regidor Presidente de la Comisión de Educación, con derecho a voz y voto;

IV.- Por el Reg-idor Presidente de'la Comisión de Bienestar Social, con derecho a voz y voto;

V.- por el negldor presidente de la Comisión de Asuntos de la Juventud, con derecho a voz y voto;

VI.- por el Rãgidor pres¡dente de la Comisión de Desarrollo Económico, con derecho a voz y voto;

VII.- Por los miembros de la Comisión de Gobernación y Reglamentos con derecho a voz y voto;

VIII.- Por el Regidor que Preside la comisión de Turismo con derecho a voz y voto;

IX.- Por el Regiãor que Preside la Comisión de Derechos Humanos con derecho a voz y voto;

i.- por. la Seáetarí.a de Desarrollo Económico a través del Director de Licencias de Funcionamiento, quien

tendrá voz, pero no voto; Y

XL- por ei iecretario de Desarrollo Social del Ayuntam¡ento, a través del representante que designe que

hará las veces de Secretario Ejecutivo de la Comisión;

XII.- Por el Director de Uso de Suelo, quien tendrá voz pero no voto;

7
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Comisión es un órgano colegiado que emite sus determinaciones con el

voto de cada uno de sus miembros, por lo que si 

, en su carácter de REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

REGULADORA PARA LA VENTA, DISTRIBUAÓru Y CONSUMO DE

ALCOHOL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

ASUMIENDO LA REPRESENTACIÓN DE CADA UNO DE SUS

INTEGRANTES COMO ÓaCnruO COLEGIADO, es inconcuso que las

autoridades SECRETARIO DE BIENESTAR SOCIAL Y VALORES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, SECRETARIO DE

DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS Y PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, no les asiste comparecer

de manera individual, cuando las mismas están representadas por

Presidente de la referida Comisión Reguladora, mas aun cuando el

imputado a la misma lo es el dictamen emitido por este
tr4

colegiado, en sesión realizada a las once horas con cero minutos

veintisiete de mazo de dos mil diecinueve, respecto de la solicitud con i;
registro municipal , a nombre de  

  , con el giro actual de "Compra, venta de abarrotes,

ceveza, vinos y licores en botella cerrada para llevar" con denOminación

  localizado en calle  

 , en Cuernavaca, Morelos, respecto del horario

extraordinario de 21:00 A 23:00 horas.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto del acto reclamado a las autoridades demandadas

SECRETARIO DE BIENESTAR SOCIAL Y VALORES DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, SECRETARIO DE DESARROLLO

EcONÓMICO Y TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS Y PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; en términos de la fracción II del artículo 38

La Conäsión podrá invitar a sus ses¡ones, a los. servidores públicos del Ayuntamiento, a representantes de

pãdres de familia, prestadores de serviciot cámaras de comercio y en general a toda aquella persona cuya

ôpinión pueda orientar el funcionamiento de la Comisión.

Los invitados tendrán voz, pero no voto.
La Comis¡ón regulará, mediante acuerdo, lo relativo a sus sesiones y a la forma de tomar sus resoluciones.

G õom¡s¡ón seé¡onará de manera ordinaria dos veces al mes y de manera extraordinaria cuando los asuntos

asi io ràôu¡eran, debiéndose convocar con anticipación a los integrantes de la misma. Las dependencias de

la aOï¡nistrac¡¿n pública municipal, deberán prestar a la Comisión Reguladora el apoyo y la información que

ésta les solicite, para el debido cumplimiento de sus atribuciones'

I
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r1!':

actualizarse 'la causal de improcedencia

,:

.&' ,,t'.'

prevista en la fracción XVI del aftícuto 37 de la Ley de .Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, ya citada.

como fue señalado, la autoridad demandada ENCARGADA DE

DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LICENCIAS Y

FUNCIONAMIENTO Y EN REPRESENTACIÓN DEL INSPECTOR AMBOS

ADSCRITOS A LA SUBSECRETARÍA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y

SERVICIOS DE LA SECRETARÍA ÐE DESARROLLO ECONÓMICO Y

TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, AI

producir contestación a la demanda,incoada en su contra hizo valer las

causales de improcedencia previstas'en las fracciones III, VII y XVI del

artículo 37 de la ley de la mâteria; consistentes en que el juicio de

nulidad es improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico

o legítimo del demandante; que es improcedente contra actos que
''

hayan sido materia de otro juicio, en,térmlnos de la fracción anterior; y

que es improcedente en los dem¿íS casPs en que la improcedencia

resulte de alguna disposición de esta Ley,¡respectivamente.
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Y por su parte, la autoridad demandada REGIDOR PRESIDENTE

DE LA COMISIÓN REGULADORA P I-A VENTA, DISTRIBUCIÓN Y

CONSUMO DE ALCOHOL DEL NTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, ASUMIENDO LA óru or cADA uNo DE sus

INTEGRANTES COMO ÓNCNruO

la demanda incoada en su

, al producir contestación a

ntia hizo valer las causales de

improcedencia previstas en lasrfra
:

cciones III, VII, IX y )0/I del artículo

37 de la ley de la mater¡a, cd"nsistentes en que el juicio de nulidad es

improcedente contra actos fiue no afecten el interés jurídico o legítimo

del demandante; que es.'improcededte contra actos que hayan sido

materia de otro juicn, en térmínos de la fracción anterior; es

improcedente conlra actos consentidos expresamente o por

manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento; y que eS

improcedente/ëin los dem¿ís casos en que la improcedencia resulte de

' alguna disposición de esta Ley, respectivamente.

I
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Es infundada la causal prevista en la fracción III del artículo 37

de la ley de la materia consistente en el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico o legítimo

del demandante.

Lo anterior es asf porque los actos reclamados en el juicio

afectan el interés jurídico de la parte actora, cuando los mismos están

relacionados con la solicitud con registro municipal , a

nombre de    con el giro actual

de 'tCompra, venta de abarrotes, cetveza, vinos y licores en botella

cerrada para llevar" con denominación   localizado en

calle      en Cuernavaca,

Morelos, respecto del horario extraordinario de 21:00 A 23:00 horas.

Es infundada la causal prevista en la fracción VII del

37 de la ley de la materia consistente en el juicio ante este Tribunal

improcedente contra actos que hayan sido materia de otro juiciq en

términos de la fracción anterior.

Toda vez que es un hecho notorio para este Tribunal que en

diverso juicio contencioso administrativo identificado con el número

TJAßaSPB|2}L}, promovido por    

 por conducto de su apoderada legal  

; CONtTA ACTOS dCI DIRECTOR DE LICENCIAS DE

FUNCIONAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, y OTROS, con fecha

cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, el Pleno de este Tribunal de

jurisdicción, decretó la nulidad del oficio número 

 de once de abril de dos mil diecinueve, suscrito por el DIRECTOR DE

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; para el

efecto de que la autoridad demandada, emita otro, en el cual le corra

traslado a la moral       de la

resolución emitida por la COMISIÓN REGUI-ADORA DE BEBIDAS

ALCOHÓLICAS DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, por la cual

se "negó su solicitud de Horario Extraordinario de 21:00 A 23:00

HORAS..."(sic); de la Licencia de Funcionamiento con el giro actual de

"Cgmpra, Venta de abarrotes, cerueza, vinos y licores en bOtella cerrada

)
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'.huevo acto administrativo
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.diverso ante esta instancia
Ë:
r'.t

¡,r
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Dtr ESTADODE MORETOS

para llevar" con denominación  localizado en calle

    , en Cuernavaca,

Morelos.

Sin embargo, los actos reclamados enrla presente instancia son

diversos al oficio número  de once de abril de

dos mil diecinueve, cuya nulidad fue :decretada en el procedimiento

contencioso citado. i

Es infundada la causal prevista en la fracción IX del aÉículo 37

de la ley de la materia consistente en el juiclo ante este Tribunal es
t' 

,a oc irnnrnrerloni amente
,,t. ,, improcedente es improcedente contra actos cþnsentidos expres,
/ 

o por manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento;

-::t

Esto es asL ya que si bien el oficio núrnero 

de cinco de mazo de dos mil veinte, que ahoia se impugna fue emitido

en cumplimiento a lo mandatado erii diverso procedimiento

administrativo de nulidad, seguido ante este Tribunal bajo el numero

.s
t)

\
c)
Þ.

,$'
\
t¡

ñ
,\)
\

s

C\ì
O
N

i:

Una vez analizadas las constancÈS, que obran en autos, este
I

órgano jurisdiccional no adviefte alguna otra causal de improcedencia
Í:l

sobre la cual deba pronunc¡arse, quq'arrcje como consecuencla (

sobreseimiento del juicio; por tanto, sef procede enseguida al estudio de

fondo de la cuestión Planteada' ¡'
a'

VI.- La parte actora expresó como iazones de impugnación las

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas cinco a

treinta, mismas que Se tienen por reproducidas como si a la letra se

inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.

La pafte inconforme señala sustancialmente lo siguiente;

11
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1. Le agravia que la notificación realizada por el NOTIFICADOR

DE I-A DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, el once de mano de dos mil veinte, no se

haya hecho cumpliendo con las formalidades que refiere el artículo 34

de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Morelos,

cuando se omite notificar de manera personal al representante legal de

la empresa actora, ya que se debió dejar un citatorio de manera previa

a la notificación realizada, al no encontrar al mismo en la primera

busca, para que estuviera presente en fecha y hora posteriores y así

respetar su garantía de audiencia.

2. Se duele que el DIRECTOR DE LICENCIAS DE

FUNCIONAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, emite el oficio

número , sin la debida fundamentación y

motivación, cuando tal autoridad tenía la obligación de dar

cumplimiento al contenido de los artículos 105 Y 106 del Código

Procesal Civil, que establece que las sentencias deben ser claras y

precisas, así como los requisitos que deben contener las resoluciones

emitidas por las autoridades jurisdiccionales, agrega que con tal

actuación se transgreden en su'perjuicio los artículos 5, !4, L6 y t7 de

la Constitución Federal, pues se omite cumplir con los requisitos de

validez del acto administrativo, citados en el artículo 6 de la Ley de

Procedimiento para el Estado de Morelos, por lo que al no ajustarse la

autoridad responsable tal actuación debe declararse nula, pues los

actos de autoridad que afectan a los particulares deben estar fundados

y motivados.

3. Aduce que le causa perjuicio el dictamen emitido por la

coMISIÓN REGULADORA PARA LA VENTA, DISTRIBUCIÓN Y

CONSUMO DE ALCOHOL DEL AYUNTAMÌENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, cuando el mismo no se encuentra debidamente fundado y

motivado, pues se presenta en un formato predeterminado, por lo que

la resolución contenida en el mismo no cumple con los principios de

claridad, exhaustividad y congruencia, que toda resolución de autoridad

debe contener, ya que el adículo 51 del Reglamento para Regular la

Venta, Distribución Y Consumo de Alcohol en el Municipio de

*+{
Èt

ffl

Ër
¡Eíù
..

il
F

TRT

-l
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Cuernavaca, Morelos, autoriza como horario para los giros clasificados

como de bajo impacto, de las nueve a las veintitrés horas, resultando

que el numeral 23 del mismo ordenamierito, establece que son giros de

bajo impacto, las tiendas de autoseruicþ, de conveniencia, abarrotes,

tendajones y similares; es decir, establecimientos que venden al público

bebidas alcohólicas en envase cerradoi como actividad integrante de

es analizada de maneraotro giro o seruicio, circunstancia que no

fundada y motivada por la responsable al 'negar la autorización

solicitada, por lo que la Comisión dem¡indada, no está facultada para

limitar el horario establecido en la fracción III'del referido artículo 51

citado, cuando dicho precepto establecé un rahgo de operación de las

t T-Å nueve a las veintitrés horas. '

[ -{r,. :

o..,é i*\ ; i

Manifiesta también que el dictamery impugnado' carece de la
I-"ì.-irAAu ,: .', firma del Presidente Municipal, violehtándose en su perjuicio los

:j':i,il .' 1'.: ,l

üs;.i.,r. aftículos 3,7 y B del Reglamento para,ß.grlut la Venta, Distribución y

Consumo de Alcohol en el Municipio de Cuèrnavaca, Morelos, por lo que

debe decretarse la ilegalidad del acto implgnado.
.ì-
'i'

st
' ¡'!

VII.- Son infundados en unä paÉe, inoperantes en otra'

pero fundados en otra más, lo$ imotivos de impugnación arriba

citados. i i',

ii,'; '.

En efecto, es infundad,ó lo aducido por la parte quejosa en el

primero de sus agravios, cuando refiere que le causa perjuicio que la

notificación realizada por el NOTIFICADOR DE LA DIRECCIÓN DE

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO OÉ; CUEnTAVACA, MORELOS, el once
J

de marzo de dos mil veinte, no se haya realizado cumpliendo con las
!

formalidades que refiere el artícul{ 34 de la Ley de Procedimiento

Administrativo para el Estado de Mqrelos, cuando se omite notificar de
I

manera personal a[ representante legal de la empresa actora' ya que Se

debió dejar un,citatorio de manera' previa a la notificación realizada, al
¿

no encontrar al mismO en la primeia busCa, para que estuviera presente

en fecha y hora posteriores y así nbspetar su garantía de audiencia'
I

.s
u

,q)
\
q)
Þ-

. \)'
\

ñ
.$
\
ols
\3

\ìo
C\ì

t

13



EXPEDTEw TE TJA / 3 aS/ $ 7/ 2 O 20

Efectivamente es infundado, toda vez que el artículo 34 de la

Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Morelos,

establece;

anúculO g¿.- ta primera notificación deberá hacerse de manera
personal, en el domicilio que haya sido designado para tal efecto, al
interesado o a su representante legal; de no encontrarse presente

ninguno de ellos, el notificador dejará citatorio con cualquier persona

mayor de edad que se encuentre en el domicilio para que el interesado
le espere a hora frja del dia hábil siguiente que se indique en el

citatorio.
Si a pesar del citatorio a que se refiere el párrafu anterior, el

interesado no espera a la autoridad en la fecha y hora indicadas,
deberá practicarse la notificación con cualquier persona mayor de
edad que se encuentre en el domicilio, corriéndole traslado con copia
del escrito inicial del procedimiento administrativo y demás
documentos anexos...

Y de la instrumental de actuaciones se desprende copia

certif¡cada del citatorio fechado a las trece horas con cinco minutos del

día cinco de marzo de dos mil veinte, emitido por el DIRECTOR DE

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, -

documental ya valorada-4, €ñ el cual se cita al Propietario ylo

representante legal de la    con

domicilio en calle      en

Cuernavaca, Morelos, para que esté presente a las doce horas del día

once de mano de la citada anualidad y espere al notificador 

  en el lugar citado, a efecto de dar cumplim¡ento a lo

mandatado en la resoluc¡ón dictada el cuatro de diciembre de dos mil

diecinueve, en el juicio administrativo número TJAßaSlgBlz}Lg y se le

aperc¡be que, en caso de no hacerlo, se entenderá la diligencia con

cualqu¡er persona mayor de edad que se encuentre en el domicilio.

Citatorio que fue entregado a  , quien d'tjo

ser líder de tienda, quien no se identifica, plasmándose su med¡a

filiación en el razonam¡ento real¡zado por el notificador en el reverso del

menc¡onado citatorio

Resultando que, como se deiprende de la razón de notificación

conten¡da en la parte final y reverso de la copia certificada del oficio

l*
iI
¡

{j\

4 fo¡u t39
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número  suscrito por el DIRECTOR DE LICENCIAS

DE FUNCIONAMIENTO DE CUER¡¡YACA, MORELOS .dOCUMCNtAI YA

valorada-s, s¡endo las doce horas con cerorminutos del día once de

, el notificador  , se

const¡tuye en el refer¡do domicilio en busca del Propietario ylo

representante legal de la       y al

no encontrarse presente el mismo, ent¡ende la diligencia de notificación

con   , quien d'rjo ser auxiliar de piso, misma

que no se identifica, plasmándose su med¡a'filiación en el razonamiento

real¡zado por el not¡ficador en el reverso del oficio, corriéndosele

-t * .- tlaslado con la copia certificada de la resolución dictada por la

I T -ftd¡arsroN REGULADoRA pARA rå vENrA, DISTRIBUcIóN Y coNSUMo
,iior,t"i f & * 

óE ALCOHOL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.
¡

- -ral^,

:s-¿r"ir:' -'; ' ' En este contexto, este:Tr¡bunal considera infundado el motivo
LCE¡I-' :"-. ,

de impugnación en análisis, cuandCI; la autoridad demandada

NOTIFICADOR DE LA DIRECCIÓITI P¡ ¡IC,INCIAS DE FUNCIONAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, realizó: la notificación impugnada'

apegándose a lo establecido en e!, aftículo 34 de la Ley de

procedimiento Administrativo para el Ftado de Morelos, la notificación
a. ,:

del oficio número ; consecuentemente, se

confirma ta valide z de la notificación realizada el día once de
,,{

marzo de dos mil veinte, pot el NoTIFICADOR DE LA

DIRECCIóN DE LICENCIAÉ DE FUNCIONAMIENTO DE
'. 

1

CUERNAVACA, MORELOS|.;' respecto del oficio número

    ' ,oi

a

Por otro lado, es 'inope¡a nte lo señalado Por la Pafte quejosa

en el segundo de s.uS agravios uando se duele que el DIRECTOR DE

LICENCIAS DE FUN DE CUERNAVACA, MORELOS, emite

eloficionúrnéroS 0,sinladebidafundamentacióny
rn.,' i

motivaëión, cuando tal autoridad tenía la obligación de dar cumplimiento

al contenido de los artículos 105iy 106 del código Procesal civil, que

establece que las sentencias debên ser claras y precisas, así como los
ì

requisitos que deben contener las resoluc¡ones emitidas por las

s ro¡u t+o
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autor¡dades jurisdiccionales, agrega que con tal actuación se

transgreden en su perjuicio los artículos 5, L4, 16 y L7 de la

Constitución Federal, pues se omite cumplir con los requisitos de validez

del acto administrativo, citados en el artículo 6 de la Ley de

Procedimiento para el Estado de Morelos, por lo que al no ajustarse la

autoridad responsable tal actuación debe declararse nula, pues los actos

de autoridad que afectan a los particulares deben estar fundados y

motivados.

Esto es así, ya que es un hecho notorio para este Tribunal que

en diverso juicio contencioso administrativo identificado con el número

TJAßaSlgBl2}tg, promovido poT    

 por conducto de su apoderada legal  

; CONITA ACTOS dCI DIRECTOR DE LICENCIAS DE

FUNCIONAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, y OTROS, con fecha

cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, el Pleno de este Tribunal de

qr.-
E
fr
{,'q

jurisdicción, decretó la nulidad del oficio número  

, de once de abril de dos mil diecinueve, suscrito por el DIRECTOR DE

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; para el

efecto de que la autoridad'demandada, emitiera otro y se le corriera

traslado a la moral   con la

resolución emitida por la COMISIÓN REGULADORA DE BEBIDAS

ALCOHÓLICAS DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, por la cual

se "negó su solicitud de Horario Ertraordinario de 21:00 A 23:00

HORAS..."(sic); de la Licencia de Funcionamiento con el giro actual de

cgmpra, venta de abarrotes, celeza, vinos y licOres en botella cerrada

para llevar, con denominación   localizado en calle

    , en Cuernavaca,

Morelos.

Consecuentemente, en el oficio número

ahora impugnado el DIRECTOR DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, únicamente se limita a cumplimentar la

referida sentencia, pues del texto del miso se lee; "...en cumplimiento a

la resolución de fecha cuatro de Diciembre de dos mtl diecinuevel

dictada en el -Iuicio Administratiuo DAßaS/98/2019, se emite el

16
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\
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s
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presente ofrcio: Que se deja s¡n ! efectos el ofrcio número

de fecha once de abnl de dos mtl diecinuevel

suscrito por el   ,ientonces Director de Licencias

de Funcionamiento. Se ordena core tfaslado con el Dictamen de la

Comisión Reguladora para la venta, Diqtribución y Consumo de Alcohol

del Ayuntamiento de Crternavaca, Morelos, de fecha 27 de Mazo del

año dos mil diecinueve, determinado en base a la solicitud de horas

extras del referente al registro municipal 2 a nombre de

     denominado 

  ubtcado en calle     

 en Cuernauaca, Morelos, a efecto de que este último conozca el

del mismo...'1 (sic)

Los agravios que refiere, devienen inoperantes pues el oficio en

'r {:''r.,ìr::-::r,análisis 
únicamente se em¡te para dar curnplimiento a la sentencia

"j'¡Ì.: :

'i-;!:.:r,.;',-...::. dictada en el juicio administrativo TJA/3a5198120L9, dejando sin efectos

el diverso número :de fecha once de abril de

dos mil diecinueve, corriendosele traslado con el Dictamen de la

Comisión Reguladora para la Venta, Distri6ución y Consumo de Alcohol

del Ayuntamiento de Cuernavaca, MoreÏos, dictado el veintisiete de

marzo de dos mil diecinueve, que analiza la solicitud de horas extras del

referente al registro municipal , a nombre de 
v

  ., {enominado  
-!

ubicado en calle      , en

Cuernavaca, Morelos, a efecto de que este último conozca el resultado

del mismo; sin que tal acto de aUtoridad constituya una resolución que

deba cumplir con los artículos f05 y 106 del Código Procesal Civil, que

establece que las sentencias,'deben ser claras y precisas, así como los

requisitos que deben contener las resoluciones emitidas por las

autoridades jurisdiccionales; consecuentemente, se confirma la

validez del ofic'1o número  de cinco de

marzo de dos mil veinte, emitido por el DIRECTOR DE

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENIO DE CUERNAVACA' MORELOS.

En contrapaftida, es fundado lo manifestado por la parte

actora en el tercero de sus agravios en el sentido de que el dictamen

17
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emitido por la CoMISIÓN REGUI-ADORA PARA LA VENTA,

DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE ALCOHOL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, no se encuentra debidamente fundado y

motivado, sin cumplir con los principios de claridad, exhaustividad y

congruencia, que toda resolución de autoridad debe contener, ya que el

artículo 51 del Reglamento para Regular la Venta, Distribución y

Consumo de Alcohol en el Municipio de Cuernavaca, Morelos, autoriza

como horario para los giros clasificados como de bajo impacto, de las

nueve a las veintitrés horas, resultando que el numeral 23 del mismo

ordenamiento, establece que son giros de bajo impacto, las tiendas de

autoseruicio, de conveniencia, abarrotes, tendajones y similares; es

decir, establecimientos que venden al público bebidas alcohólicas en

envase cerrado, como actividad integrante de otro giro o seruicio,

circunstancia que no es analizada de manera fundada y motivada por la

responsable al negar la autorización solicitada, por lo que la Comisión

demandada, no está facultada para limitar el horario establecido en la

fracción III del referido aftículo 51 citado, cuando dicho precepto

establece un rango de operación de las nueve a las veintitrés horas y

que el dictamen impugnado, al carecer de la firma del Presidente

Municipal, violenta en su perjuicio los artículos 3,7 y B del Reglamento

para Regular la Venta, Distribución Y Consumo de Alcohol en el

Municipio de Cuernavaca, Morelos.

En efecto, una de.las garantías que encierra el aftículo 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo es que todo

acto de molestia debe provenir de autoridad competente que funde y

motive la causa legal de su procedimiento; entendiéndose por

fundamentación y motivación, .la expresión precisa del precepto

legal aplicable al caso, las circunstancias especiales, razones

particulares o causas inmediat?s para la emisión del acto; siendo

Resultando que, en el Dictamen impugnado en el presente

asunto, la Comisión demandada, resuelve de manera dogmática la

solicitud con registro municipal , a nombre de 

v
¡i

#'
iÈ{&ì
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     con el giro áctual de "Compra, venta de

abarrotes, ceyeza, vinOs y licOres en bote|la cerrada para llevar" con

denominación  localizado en'calle  

  , en Cuernavaca, MOrelOs, respecto del

horario extraordinario veintiuno a veintitrés horas, sin establecer de

manera fundada y motivada, los motivos y fundamentos por los cuales

le niega la ampliación de horario solicitado, es dec¡r, incumple con los

principios de claridad, exhaustividad y congruenc¡a, que toda resolución

de autoridad debe contener, dejando eri estado de indefensión a la

moral solicitante al no establecer las circunstanc¡as especiales, razones

pa rticulares o causas inmediatas, por las cuales niega la autorización

,, solicitada.
f1

:ir: I

Ahora bien, no pasa desapercibido .para este Tribunal que

" ì- "i:Ì'r"li r resuelve que como se desprende de la copia cèrtificada de la Licencia de

-, u-oj.'" Funcionamiento, con reg¡stro mun¡Cipal número 

correspondiente al ejercicio dos mil veþte, expedida a 
   con raiz$n soc¡al  "'

con dom¡cilio ubicado en calle   

   en Cufnavaca, Morelos, el giro de tal

negociación lo es la compra, venta de aþarrotes, cerueza, vinos y licores

en botella cerrada para llevar, en esta tesitura, el adículo 236 del

Reglamento para Regular la Venta,.Ðistribución y Consumo de Alcohol

en el Municipio de Cuernavaca, ltlorelos, establece que son giros de

bajo impacto, las tiendas de autoseruiCio, de conveniencia, abarrotes,

tendajones y similares; es deci'r, establecimientos que venden al público

bebidas alcohólicas en envase cerrado, como actividad integrante de

otro giro o seruicio; y por su pafte el numeral 5L7 del mismo

ordenamiento, autoriza como horario para los giros clasificados

como de bajo impacto, el horario comprendido de las nueve a

.s
(J

,\)\
qi

.$
\

a
,\)
\
rs
È¡

\ì
C\ì:

6 ¡nfÍCU¡-d' *23.- Las licencias de funcionamiento, previo el cumplimiento de los requisitos

correspondientes, se expedirán en cualquiera de los siguientes giros:

C).- De bajo Impacto:

Vi.- rienOas de autoservic¡o, de conveniencia, abarrotes, tendajones y similares.- Establecimientos que

venden al público bebidas ãtonOI¡.ur en enváse cerradq comoactividad integrante de otro giro o servicio;

en estos establecimientor ãiãipã.io que ocupe la exhib¡ä¡ón de bebidas con contenido alcohólico no podrá

exceder del 2\o/o del área total de venta del negocio;
7 lnrÍculo 51.- En todo caso, se observarán como rango máximo de funcionamiento los siguientes:
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las veintitrés horas, luego, si la ampliación de horario solicitada por la

empresa quejosa lo es de las veintiuna a las veintitrés horas, y tal

ampliación no trasgrede el horario establecido en el artículo 51 arriba

citado, la autoridad demandada debe resolver de manera positiva la

petición de ampliación de horario presentada por la empresa quejosa.

Igualmente, es fundado lo señalado por la inconforme en

cuanto a que el dictamen impugnado al carecer de la firma del

Presidente Municipal, violenta en su perjuicio los artículos 3, 7 y B del

Reglamento para Regular la Venta, Distribución y Consumo de Alcohol

en el Municipio de Cuernavaca, Morelos.

Esto es así, ya que el artículo 7 del Reglamento para Regular la

Venta, Distribución y Consumo de Alcohol en el Municipio de

Cuernavaca, Morelos establece que el Ayuntamiento integrará una

Comisión Reguladora para el estudio, análisis, discusión y evaluación de

la problemática en materia de actividades derivadas de reglamentación;

así como, para la emisión de opiniones, recomendaciones y resolutivos

para su solución; y por su pafte, el aftículo B de la misma

reglamentacion, señala que la Comisión se integrará por;

I.- Por el Presidente Municipal, con carácter de Honorario, quien

tendrá voz y voto.
II.- Por el Regidor Presidente de la Comisión de Gobernación y

Reglamentos; quién fungirá como Presidente de la Comisión y

tendrá voz y voto;
III.- Por el Regidor Presidente de la Comisión de Educación, con

derecho avoz y voto;
IV.- Por el Regidor Presidente de la Comisión de Bienestar Social,

con derecho a voz y voto;
V.- Por el Regidor Presidente de la Comisión de Asuntos de la

Juventud, con derecho a voz Y voto;
vI.- Por el Regidor Presidente de la comisíón de Desarrollo

Económico, con derecho a voz Y voto;
VII.- Por los miembros de la Comisión de Gobernación y

Reglamentos con derecho a voz y voto;
VIII.- Por el Regidor que Preside la comisión de Turismo con

derecho avoz y voto;
IX.- Por el Regidor que Preside la comisión de Derechos Humanos

con derecho a voz Y voto;
X.- Por la Secretaría de Desarrollo Económico a través del Director

de Licencias de Funcionamiento, quien tendrá voz, pero no voto; y

III.- Para los giros clasificados como de Bajo Impacto, de las 09:00 a las 23:00 Horas.
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XI.- Por el Secretario de Desarrollo Social del Ayuntamiento, a

través del representante que desjgne .que hará las veces de

Secretario Ejecutivo de la Comisión;,'

XII.- por el Director de Uso de Suelo, quien tendrá voz pero no

voto;

Resultando que el Presidente Municipa

Comisión de Turismo, la Secretaría qä
:

Secretaría de Desarrollo Social y Director 'de

l, el Regidor que Preside la

Desarrollo Económico, la

Uso de Suelo, no suscriben

el dictamen emitido, ni se justifica la omidón de tal circunstancia.
'

.

por lo que le asiste la razón a la empresa inconforme cuando

Jictada por la CoMISIÓN REGUI-ADORA DE LA
ù

!F-?]{*TA, DISTRIBUcIÓN Y coNSUMo DE ALCOHOL EN EL MUNICIPIO

å'^Å 
J 6À cuERNAVACA, MoRELos, et veintisiete de marzo de dos mil

í _ diecinueve, ño se encuentra suscrita ;r por : el Presidente Municipal;
n';^"'""'"'- 

rdn nre el acfo im ì ;crito por elÏil;-.'", ' resultando que el acto impugnado tampcico se encuentra sus

rER::: Regidor que Preside la Comisión de Turi$mo; la Secretaría de Desarrollo

Económico, la Secretaría de Desarrollo. Social y Director de Uso de

Suelo, por lo que se encuentra viciada dê nulidad, al no cumplir con los

elementos formales que establece el dispOéitivo que regula su emisión.

$
{ii:

Ya que si en el Reglamento pariiRegular la Venta, Distribución y

Consumo de Alcohol en el Municipio' de Cuernavaca, Morelos, se
.tl ;

establece que en el Ayuntamiento¡de'Cuernavaca se integrará una

Comisión Reguladora para el estudi,Ö, análisis, discusión y evaluación de

la problemática en materia de actividades derivadas de este
'I

Reglamento, así como los integrantes que la conforman, es inconcuso
,:l ;

que las determinaciones que.sêan tomadas por este órgano colegiado,

deben ir suscritas por la totalidad de sus integrantes, para así dar

autenticidad y firmeza las,mismas, así como aceptar la responsabilidad

que deriva de la emis¡órt Oel mandamiento', .-¡

Por todo lo expuesto, en términos de lo previsto en la fracción II

del artículo 4 de la Ley de lusticia Administrativa del Estado de Morelos,

que establece que serán causas de nulidad de los actos impugnados el

,, Omisión de los requisttos formales exigidos por las leyes, siempre que

afecte las defensas del pafticular y trascienda al sentido de la resolución

.s
\)
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impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motiuación, en

s¿t casd', se declara la nulidad del dictamen emitido por la

COMISIóN REGULADORA PARA LA VENTA.' DISTRIBUCIóN Y

coNsuMo DE ALCOHOL DEL AYUNTAMTENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, en sesión realizada a las once horas con cero

minutos del veintisiete de mazo de dos mil diecinueve, respecto

de la solicitud con registro municipal  a nombre de

    con el giro actual de "Compra, venta de

abarrotes, cerveza, vinos y licores en botella cerrada para llevar" con

denominación   localizado en calle  

   en Cuernavaca, Morelos, respecto del

horario extraordinario veintiuno a veintitrés horas.

Para el efecto de que la autoridad demandada, emita otro,

debidamente fundado y motivado, cumpliendo con los principios

claridad, exhaustividad y congruencia, que toda resolución de a

debe contener, en donde resuelva de manera positiva la petición

ampliación de horario presentada por la empresa quejosa y autorice

horario extraordinario veintiuno a veintitrés horas, dictamen que deberá ';,-
ser suscrito por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos; el Regidor Presidente de la Comisión de

Gobernación y Reglamentos; quíén funge como Presidente de la

Comisión, así como los Presidentes de las Comisiones de Educación, de

Bienestar Sociat, de Asuntos de la Juventud, de Desarrollo Económico,

de Gobernación y Reglamentos, de Turismo, de Derechos Humanos, la

Secretaría de Desarrollo Económico a través del Director de Licencias de

Funcionamiento, el Secretario de Desarrollo Social del Ayuntamiento, a

través del representante que designe y el Director de Uso de Suelo; en

términos de los artículos 7 y B del Reglamento para Regular la Venta,

Distribución y Consumo de Alcohol en el Municipio de Cuernavaca'

Morelos.

Se concede a la autoridad demandada COMISIÓN

REGULADORA PARA LA VENTA, DISTRTBUCTÓru Y CONSUMO DE

ALCOHOL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, un término de diez

días hábiles para que dé cumplimiento voluntario a lo ordenado en el

t¿
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presente fallo, una vez que cause ejeçutoria la presente resolución;

aperc¡bido que, de no hacerlo así, se piocederá a la ejecución fozosa

en términos de lo dispuesto por los drtículos'9Q y 91 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de M-brelos, en la inteligencia de que

deberán proveer en la esfera de su competencia, todo lo necesario para

el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto y :tomando en cuenta que

todas las autoridades que por SuS func¡ones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no

hayan sido demandadas en el presente juicio.'

f-

,1

En aval de lo afirmado, se qranscribe la tesis de jurisprudencia
l. l

en mater¡a común número Ia.D. 57,¡2OO7,"visible en la página I44 del

Semanario Judicial de la Federación y su ìGaceta )O(V, Mayo de 2007 '
:i:

correspondiente a la Novena Época,ßustentada por la Primera Sala de la
- .. f ',:. I{ i¡ i. "",t$ti.:I.ìl i. ; \
U ri¡j*\t

\
È\)
Hl

rQ)' -\-¡ .::. . .'r.v

ñ
,\)
\
lÈ¡

s

\ìo\ì:

Suprema Corte de Justicia de la Nacón,
I

'.4

AUTORIDADES
RESPONSABLES.
ACTOS N
DE LA EJ

cle rubro Y texto siguientes:

lt

SEÑALADAS COMO

OBLIGADAS A REALIZAR LOS

ARA EL EFTCAZ CUMPLIMIENTO
AMPARO. s

Aun cuando las auto no hayan sido designadas como

responsables en el j o de garantías, pero en razón de sus

funciones deban
ejecutoria de am

interuención en el cumplimiento de la

están obligadas a realizar, dentro de

los límites de su ncia, todos los actos necesarlos

para el acatam
protectora, Y Para

lo dispuesto

en los nistrativa del

Estado

.,'i I
a

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para
;1

conocer y fallar el ,presente asupto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

1

SEGUNDO.- Se declaia el sobreseimiento del juicio

promovido poT     por conducto

de su apoderada legal   , contra las

íntegro y fiel de dicha sentencia

logre vigencia real y eficacia práctica.

8 IUS Registro No. 172,605.
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autoridadcS dCMANdAdAS SECRETARIO DE BIENESTAR SOCIAL Y

VALORES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

SECRFTARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y PRESIDENTE

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; AI

actualizarse la hipótesis prevista en la fracción II del aftículo 38 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; de conformidad

con los argumentos expuestos en el considerando V del presente fallo.

TERCERO.- Son infundados en una parte' inoperantes en

otra, pero fundados en otra más, los agravios expuestos por

   " por conducto de su

apoderada legal   , conforme a las

aseveraciones expuestas en el considerando VII del presente fallo;

consecuentemente,

CUARTO.- Se confirma la validez de la notificación realizada

el día once de marzo de dos mil veinte, Pof el NOTIFICADOR DE LA

DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, respecto del ofìcio número 

QUINTO.- Se confirma la validez del oficio número

 de cinco de mazo de dos mil veinte, emitido por

el DIRECTOR DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS.

sExTo.- se dectara la nulidad del dictamen emitido por la

coMISIÓN REGULADORA PARA I-A VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO

DE ALCOHOL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, CN

sesión realizada a las once horas con cero minutos del veintisiete de

marzo de dos mil diecinueve, respecto de la solicitud con registro

municipal  a nombre de   

 con el giro actual de "ComprA, venta de abarrOtes' ce¡veza'

vinos y ticores en botella cerrada para llevar" con denominación 

 localizado en calle   

 en Cuernavaca, Morelos, respecto del horario extraOrdinario

È
t

¡b
h

\.¡
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ve¡nt¡uno a veintitrés horas, para efectg de que la autoridad

demandada, emita otro, debidamente fundado y motivado, cumpliendo

con los principios de claridad, exhaustiviilad y congruencia, que toda

resolución de autoridad debe contener, en donde resuelva de manera

positiva la petición de ampliación de horar{o presentada por la empresa

quejosa y autorice un horario extraordinario veintiuno a veintitrés horas,

dictamen que deberá ser suscrito por:el Presidente Municipal del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; el Regidor Presidente de la

comisión de Gobernación y Reglamentos; quién funge como Presidente

I Presidentes de las Comisiones de

Educación, d€ Bienestar Social, de Asuntos de la Juventud, de

PT""ì
F

I ,/lÐesarrollo
It''Db:rechos

Económico, de ción,y Reglamentos, de Turismo, de

Humanos, la rrol lo Económçg a través del

.q
\J

,q)\
c)

.$
\

{s
,$
\
ors

c.ì
O
N

Director de Licencias de Funcionamiento, el Secretario de Desarrollo

Social del Ayuntamiento, a través del representante que designe y el

Director de Uso de Suelo; en términos de los aftículos 7 y 8 del

Reglamento para Regular la, Venta, Distfibución y Consumo de Alcohol

en el Municipio de Cuernavaca, More

SEPTIMO.- Se concede a lf,'autoridad demandada CoMISION
Ë

REGULADORA PARA I-A VENTA,JIDISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE

ALCOHOL DEL AYUNTAMIENTO PE CUERNAVACA, MORELOS, Uñ

término de diez días hábites pära:que dé cumplimiento voluntario a lo
.i

ordenado en el presente fallg, una Vez que cause ejecutoria la presente

resolución; apercibido Çuê, de To hacerlo asL se procederá a la

ejecución fozosa en tér'minos de lb dispuesto por los aftículos 90 y 91
..4{ l:

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
i

..'' ,l

OCTAVO.- En su oportqnidad archívese el presente asuntg

como total y definitivamente conaiuido.

J

98"å,:-,-::,L¡1

{
lii

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolv¡eron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ
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CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; Magistrado Mtro. en D, MARTÍN JASSO Dí.AZ, Titular

de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado Licenciado GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de Instrucción; Magistrado

Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera

Sala de Instrucción y ponente en este asunto; y Magistrado Licenciado

MANUEL GARCÍA QUINTANA& Titular de la Cuarta Sala Especializada

en Responsabilidades Administrativas; ante la Licenciada ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza

y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA INISTRATIVA
EN PLENO.DEL ESTADO DE M

MAGISTRADO NTE

N ROQU CEREZO
DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

INISTRATVAS

M

¡

EN

H*
flr\
H'

,¡i:

M. EN D. N¡
TITULAR DE LA PRIM'ERA SALA

LICEN
TITUI.AR DE LA DA

oiptz
INSTRUCCIÓN

CRUZ

ESTRADA CUEVAS
SALA DE INSTRUCCIÓN

Dr.

MAG

E

TITUI.AR DE LA

26



î.gI

NßlilAt DE.'IEIKIA fl)TÎISTBñTVÂ
DE6fp0D€m.6

@l TJA

gA

57/2020

Administatha del

actos del
OTROS; que es

MAG

UEL
TITUI.AR DE LA CUARTA

EN

uc
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  por conducto de su legal
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